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CONGRESO

DE ESTUDIOS SOCIALES

DOS PALABRAS PRELIMINARES

Sin desconocer que los Congresos han presta­
do grandes servicios a la humanidad en determi­
nadas ocasiones, no son ellos, y sobre todo los 
especializados, objeto predilecto de nuestra ad­
miración. Sabemos muy bien, que cuando más 
amplios y más trascendentales quieran ser, las 
premuras de tiempo y otras circunstancias, exi­
gen una organización más rigurosa que les obliga 
a imponer un rígido protocolo que les priva de 
naturalidad y les imposibilita de poder obte­
ner sazonados frutos.

Esto, no obstante, el Congreso de Estudios 
ciales que se pretende celebrar en esta Ca 
el próximo otoño, ofrece ciertas peculiaridad 
que le distinguen de todos los demás, aun de los 
de su propia clase; primero, por tener en cuenta 
en su organización esos defectos que apuntamos 
y tratar de evitarlos; y segundo, por el medio 
geográfico en que ha de tener lugar; y e 
mento histórico en que vivimos, factores
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se quiera o no, han de darle una importancia ex­
traordinaria.

Pero aparte de estas manifestaciones típicas, 
el Congreso que se proyecta, tiene a nuestro 
juicio una poderosa justificación. Es ésta, la de per­
mitirnos a los españoles de buena voluntad el 
poder hacer un minucioso recuento de la obra 
social llevada a cabo en España durante los úl­
timos años, para poderla apreciar en su conjunto 
y rectificarla en sus detalles, si fuera menester.

Congreso de Estudios Sociales

El Congreso se celebrará en Madrid, en la 
fecha que oportunamente se indicará, bajo el pa- ^ 
trocinio de la Escuela Social de Madrid, en nom­
bre de todas las de España. Este Congreso ten­
drá un doble carácter, teórico y práctico, aunque 
predomine el científico. Su finalidad la podemos 
fijar en los puntos que a continuación se especi­
fican:

a) Poner en relación a los técnicos y especia­
listas en materia social, tanto españoles como ex­
tranjeros, invitados al mismo.

b) Llamar la atención acerca del desarrollo 
social que en la doctrina y en la práctica se 
ha operado en España en los últimos años.

c) Trazar un esquema comparativo de los 
avances realizados en este aspecto en los di­
versos sectores de la vida nacional, para adop­
tar un plan conjunto.

d) Establecer los fundamentos de una doctrina 
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social que, sin dejar de ser peculiarmente espa­
ñola, pueda tener alcance universal.

e) Orientar el futuro social español con una 
clara visión de! mismo y en armonía con las di­
rectrices sociales más justas.

f) Contrastar la doctrina y realizaciones pro­
pias con las de otros países.

Organismos que van a concurrir 
al Congreso

Además de todas aquellas personalidades des­
tacadas en los estudios sociales y la aportación 
de los valores nuevos que van apareciendo, 
concurrirán al Congreso instituciones de carácter 
■específicamente social y algunas otras de carác­
ter cultural relacionadas con estos estudios. En­
tre estas últimas, debemos destacar la colabora­
ción de la Universidad de Madrid, el Instituto de 
Estudios Políticos, la Facultad de Ciencias Po­
lítico-Económicas de dicha Universidad, la del Ins­
tituto “Balmes" de Sociología, perteneciente a! 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas; 
las Academias de Ciencias Morales y Políticas y de 
Jurisprudencia; las Escuelas Sociales, etc.; y entre 
aquéllas, el Instituto Nacional de Previsión, el 
Instituto Social de la Marina, el Instituto Nacional 
de la Vivienda, con las diversas secciones que les 
integran, y la Organización Nacional de S'ndica- 
tos, así como representaciones de distintos Minis­
terios.
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Sección Histórico-Social

No sólo serán preocupación del Congreso los 
hechos principales de carácter social, tan ricos en 
todos sus aspectos, legislativos, doctrinales, etc., 
sino que se intenta dar al momento actual una 
continuidad orgánica con el pasado, ya que 
nuestro error fundamental consiste en haber trun­
cado en el siglo XVIII nuestra tradición ¡urídico- 
social trayendo de fuera lo que teníamos den­
tro. Llenar esta finalidad le corresponde a la Sec­
ción Histórico-Social, la cual tiene a su cargo la 
importante tarea de realizar una Exposición Bi­
bliográfica de todos los libros y documentos de 
interés social que actualmente se encuentran di­
seminados en bibliotecas, archivos, colecciones 
particulares, etc., que demuestran documental- 
mente esta gran verdad.

Por primera vez se mostrará al público culto la 
enorme tradición social que ha existido y que per­
vive en nuestra Patria por un verdadero mila­
gro. Desde los primeros documentos legislativos, 
los reglamentos de Cofradías, Gremios, podrá se­
guirse esta preocupación, que para muchos pa­
rece ser producto del tiempo actual, hasta llegar 
en nuestros días a las disposiciones más recientes. 
A este respecto se tienen ya recogidas unas once 
mil fichas de disposiciones españolas de carácter 
social, y se aspira a poder sobrepasar bastante 
la cifra de treinta mil antes del mes de octubre.

La Comisión encargada de esta Sección, que 
preside el Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la
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CONCURSO DE TRABAJOS

La Comisión Organizadora del Congreso de Estudios 
Sociales, coadyuvando a la finalidad divulgadora del 
mismo, acordó crear tres premios de 10.000 Idiez mil) 
pesetas cada uno, los cuales habrán de adjudicarse a 
los autores de los mejores trabajos sobre los temas que 
a continuación se mencionan y a juicio de un Jurado 
compuesto por personalidades competentes en materia 
social, que se designarán en su día.

Los temas se ajustarán a los siguientes enunciados:

Premio n.2 1.—APORTACION DE ESPAÑA A LA FUTU­
RA ORGANIZACION DE LA PREVISION 
SOCIAL EN EL MUNDO.

Premio n.2 2.—APORTACION DE ESPAÑA A LA FUTU­
RA ORGANIZACION DEL TRABAJO EN 
EL MUNDO.

Premio n.2 3.—BOSQUEJO HISTORICO DEL TRABAJO 
Y DE LA PREVISION SOCIAL EN ES­
PAÑA.

Los trabajos deberán ser mecanografiados en caste­
llano, sin limitaciones de número de cuartillas, y presen­
tarse en sobre cerrado, con un lema, en la Secretaría 
General del Congreso (Amador de los Ríos, 7, Escuela 
Social), antes del 15 de octubre del corriente año, con 
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la indicación exacta del premio a que aspiran, que no 
podrá ser más que uno por concurrente.

Podrán acudir a este concurso, indistintamente, tanto 
españoles como extranjeros.

El Jurado, en vista del mérito de las obras premiadas, 
podrá acordar su impresión en las condiciones que 
estime oportunas.

También ha creado la Comisión una pequeña biblio­
teca, en que se publicarán obras originales y traduc­
ciones de interés social, en relación con los temas obje­
to de las distintas secciones del Congreso.
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NOTA FINAL

Del Comité de Honor, presidido por el Excelen­
tísimo Sr. Ministro de Trobajo, y de la organiza­
ción posterior del Congreso, así como de los 
Vocales de los distintas secciones; de la inaugu­
ración y clausura de sus sesiones, etc., se dará 
cuenta detallada en otro folleto complementario 
que se publicará a su debido tiempo, y en el 
cual figuren los índices de los trabajos presen­
tados a las diferentes Secciones, los nombres de 
los ponentes de las mismas, los de los congresis­
tas y observadores y todos aquellos actos que 
con taí motivo han de tener lugar en los días 
y fechas que se señalen, así como las bonifica­
ciones de que han de disfrutar en los transportes, 
hospedajes, etc.

Cuantos informes se deseen sobre el particular, 
podrán solicitarse por escrito de la Secretaría del 
Congreso de Estudios Sociales, Escuela Social 
Amador de los Ríos, 7, Madrid.
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